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DIA COFIAS 

/ 

En la ciudad de San Francisco de UÚuito. Cacital de la 

Renública del Ecuador. hor día. VIERNES — TREINTA De 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCEZ ante mi. doctor REMIGIO FOVEDA 

VARGAS. Notario Décimo Séotimo dÁ Cantón Quito. comparecen 

el señor EMILIO TORRES COPADO, portador de la cédula de 

identidad Ho. 1710273564. por sus propios Y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad esgañola, de 

estado civil casado. domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Guitos y la señora Tania Carmita Salazar 

Ehics, portadora de la cédula de ciudadania No. 160015211- 

Hd. por sus cropios y personales derechos. mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. de estada ciwil casada, 

domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quíto. Los 

comparecientes; legalmente capaces 

chblicarse.s. bara esta clase de acto 

hábiles, “a guien de conocerle doy fe, en virtud 
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oresentado la rcéduls de ciudadania: vi dice 

convenido en elevar a escritura pública el 

que ha 

contrato cuva 

minuta me presentan y que coniada literalmente es del tenor 

que —Ssiíques SEMROR — NOTARIO: Sirvase incorpora r 
en su 

Eratocolo de Escrituras Fúblicas de mayor cuantía una de la 

que aparezca el Contrato de Constitución de la Compañia 

MALLORCAFOODS S.A. aque se otorga de conformidad con las 

siquientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

Ir 
de accionistas el señor EMILIO TORRES EGpaDO 

la cédula de identidad No. 17102/30ó6-4, por sus 

portador de 

propios y 

personales (derechos, mavor de Esa: de nacionalidad 

españolas, de estado  civwil casado. domiciliad 

Distrito Metropolitano de (uitos Y 
o/ 

la 

a en el 

señora Tania Carmita 

Salazar Chica. portadora de la cédula de ciudadanía No. 

is0013211-8, por sus propios *Y personales derechos, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

casadas. domiciliada en este Distrito 

Quito. Loz comparecientes. hábiles en derecho 

de estado civwil 

Metrapolitano de 

Daria 

contratar y obligarse libre y voluntariamente declaran aque 

( 
constituyen, como en efecta loa hacen lina compañia anónima 

que se someterá e las disposiciones de la Levy de Compañias, 

dei Código de Comercios, a los comvenios de las partes Y Aa 

las normas del Cóádico Civil SEGUNDA: 

/ 
comparecientes manifiestan que Es 

mediante el presente 1yatrumento 

denominará MALLORCAFOODS 5.6. Como 

Y 

su voluntad 

/ 
la Compañia 

consecuencia 

manifestación de voluntad. "hecha libremente Y 

CONSTITUCION. — Los 

tundar. 

que se 

de esta 

con plena
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conocimiento de los efectos llamados a producir, los 

' 
13

1 comparecientes fundan + constituyen esta Compañia mediante 

el presente acto de constitución y declaran que vinculan la 

manifestación de su voluntad expresada a todas Y cada una 

de las cláusulas de este Contrato. TERCERA: DOMICILIO.— La 

Compañia tendrá su domicilio ofincipal en la ciudad de 

Guito, Provincia de Fichincha, República del Ecuador, pero 

iodrá establecer agencias O sucursales en uno o varios qe
 

lugares del Ecuador a fuera de el, previa resolución de la 

dunta General, adoptada con sujeción a la ley y a estos 

estatutos. CUARTA: ESTATUTOS.” La Compañia que se 

constituye mediante la presente Escritura Fública se regirá 

por das leves ecuetorianas Y los siguientes estatutos. 

ESTATUTOS 1. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, 

MEDIOS, PLAZO Y DURACIÓN, DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. Árt. 1: 

DENOMINALISN. 5e, constituye la compañia denominada 

MALLORCAFOGDS S.56. gue se regirá por leas disposiciones de 

la Ley de Compañias, las pertinentes de la República y el 

presente estatuto. Art. Zi OBJETO SOCIAL Á La compañia 

tendrá como objeto socialz a. La importación, exportación, 

elaboración, producción. preparación. fabricaciór, 

transformación a comercialización. distribución, compra Y 
o a 

ro 

venta de toda clase de alimentos, comidas, Y bebidas. bz La 
  

A ag ARA A 

importación. exportación. elaboración. producción, 

preparación, fabricación. transformación. 

comercialización. distribución, compra y venta de todo 
me 

q en, 
de Insumos, materia prima 0 productos elabórdy 

A 

   
intermedios (0.  terminados-= relacionados con Su bieto 
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social; Co Instalación. montajes mantenimiento Y atención 

al núbhlico de toda clase de locales destinados para el 

cumplimiento de su abieto social; d. PFrestación del 

servicio de restaurante, catering, organización de eventos, 

cafeteria, panaderia, pasteleria. heladería, fruteria, 

confiteria, dulceria, delicatesen e. (Asociarse con personas 

naturales | o iuridicasa nacionales a tranjeras, 

comerciales, industriales o de servicios a fin de realizar 

todo tipo de intercambios comerciales o efectuar trueques. 

siempre due se relacione con el objeto social; Ll 

importación. exportación, arrendamiento, compra Y venta de 

implementos, útiles, equipos Y maquinaria necesarios pare 

el cumplimiento de su abieto social 0. Diorgar a persones 

naturales juridicasa nacionales G Sxtranieras. 

franguicias de sus productos oO sistemas de distribución; 

h./ Obtener la representación de marcas comerciales, 

licencias 0 Franquicias o servicios de empresas 

nacionales o extranjeras dedicadas a la 

producción yy comercialización, de productos relacionados 

con su objeto socials di. Participación en concursos y 

licitaciones pública Y privadas, en  —cualguier Campo tñ
 

relacionado con su objeto  socialz Gl Organización y 

Slacionados con el abjieto. 11
 promoción de eventos, en temas 

socialz ko Contratación, distribución, traslado y entrega 

de A o productos, relacionados con su objeto 

sociali ll, Hepresentación en el Ecuador o en ¡0
 

el entranjero de personas naturales o 

iuridicasa nacionales (O extranjeras. curva actividad
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chieto sacial tenoa ación con el” obieto social de la 

compañias ma Actividad mercantil como mandante, mandataria, 

agente. comisionista vía representente de personas 

naturales o uridicas. nacionales y extranjeras con igual O 

diferente objeto sacial: m. En fin, desarrollar todas las 

actividades. actos y contratos permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas que sean acordes con su obieto social, Ártoa 

d1 MEDIOS.- Fara el cumolimiento de seu objeto, la Compañía 

podrá efectuar toda clase de actos y contratos, accesorios 

Y víc complementarios a su Objeto,” cualquiera QUe sea su 

naturalezas permitidos o na prohibidos ' par la ler 

ecuatoriana. En consecuencia, la compañia podrá dedicarse a 

la representación de firmas nacionales o extranjeras afines 

a $u. objeto, pudiendo además  —asociar=se. actuar coma 

intermediaria, agente. representante y celebrar toda clase 

de actos. contretos Y operaciones civiles. mercantiles O de 

cualauier maturaleza relacionadas con sil objeto social 0 

complementario a 6ste, órt. Di FLAzD Y  DUR RACIÓN El 

olazo nr el cual se forma la Compañia es de 00 añoz a 

contarse desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la Escritura Fública de Constitución de la 

misma. Vencido este plazo, la Compañia Ze extinquirá de 

plena derecho, a menos aque los accionistas. reunidos en 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria en Áorma expresa Y 

antes de sul Expiración decidieren prorrogarlo de 

conformidad con lo previsto por. estos Estatutos. Ark        

  

DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACION.-— La Súnta 0% E 

Sccionistas podrá acordar, en la forma prevista por” “1al]A 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



la disolución de la Compañia antes de gue fenezca el plazo 

establecido en los presentes Estatutos. Fará la liquidación 

de la Compañia, por disolución voluntaria O forzosa, Se 

procederá de acuerdo con la Lev, Il. CAPITAL SOCIAL. Árt. 

73 CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.- El capital social suscrito de 

es 
la compañia es de U5SD 23.000 dividido en 23,000 acciones 

í Y Y 
ordinarias Y nominativas de un valor nominal de USD 1 cada 

unas Arte. Bs DERECHO PREFERENTE DE SUSCRIFPCION.— Los 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

acciones, para suscribir las que se emitieran en cada caso 

de aumento de capital suscrito. Este derecho se ejercerá 

dentro de los treinta dias siguientes a la publicación por 

la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la junta 

general. Este derecho preferente no se aplicará en el caso 

de que el accionista se encuentre en mora del pago de su 

suecripción. mientras na haya pacedo lo gue se estuviere 

adeudando Cr tal concepto. Art. %: REFERENCIAS LEGALES.- 

En todo do relativo a aumentos O disminucióhes de capital, 

cacitalización y demás asuntos que hagan relación con el 

capital social. se estará a la dispuesto por La Lev. lll. 

DE LAS ACCIONES Y 1085 ACCIONISTAS. Art. 10: NATURALEZA DE 

. e 

LAS ACCIOÓNES.- Las acciones serán nominativas. ordinarias e 
[ 

indivisibles. rta 11: EXPEDICION DE TITULOS.- Las acciones 

constarán de ette cumerados que serán autenticados con 

( 
la firma del PFresidente y del Gerente General. Un título de 

acción podrá comprender tantas acciones cuantas posea el 

propietaria O parte de éstas. a su elección. ,Art, 12:     
DERECHOS DE 1LO5 ACCIONISTAS.“ Los accionistas que consten



EN 3 
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Dr. Remigio Poveda Vargas Y 
registrados como en el fibre de Acciones Y 

áccionistes de la compañias, tendrán derecho a que se les 

confiera copia certificada de los BA ances Generales, del 

estado de la cuenta de pérdidas Y canancias, de las 

memorias O informes de los administradores Y comisarios. y 

de las actas de las juntas cenerales; asimismo. podrán 

soliciter le lista de aeccionistes e informes acerca de los 

( 
asuntos tratados O por tratarse en dichas juntas. Árt. 13 

REFERENCIAS LEGALES. En cuanto a la pérdida, destrucción a 

deterioro de títulos, cesión, prenda Y demás asuntos 

relativos a las acciones. se estará a lo dispuesto por la 

Levy, 4l igual gue en do relacionado Con los derechos y 

obligaciones de los accionistas. “ie, DE LOS ORGANOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. , árt. 1d4s La Compañía A 
/ 

cobernada por la Junta General de ccionistas, Órgano 

er, / 
por el  berente 

  

. supreno de la Compañia Y administra 
Notaria (Y) 

General v Fresidente he la misma. A. Lá JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS Arta, 1%:  —COMFOSICION.— La Junta deneral de 

Accionistas es el órdaano suprema de la Compañia Y se 

compone de dos accionistas a de sus representantes 0 

mendatarios reunidos con el quórum y en las condiciones gue 

la Lev. sus Reglsmentos los presentes estatutos exigen. 

( 
Áártoa lb: ATRIBUCIONES Y DEBERES. 5o0n atribuciones Y 

D
É
 

deberes de la Junta General: al Ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones aus la Lev y los presentes 

4 
estatutos señalan coma de. su compe jéncia priwativas b) 

  
    

Interpretar en forma obligatoria para todos los acgÍ 

É é 

Y órganos administredores las normséÉ consagradek - 
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estatutos: cl futorizar la, constitución de mandatarios 

generales de la Compañias di Elegir y remover al Fresidente 

., 
7 

dl
 

fu
l y rente General. y fijar sus remuneraciones: ey y 

Dirioir la mercha Y orientación general de los negocios 

sociales, ejercer las funciones que le competen como 

entidad directiva suprema" de la Compañía y todas aquellas 

funciones aque la Levy Y estos estatutos no atribuyan 

expresamente a otro organismo s9Al: Art. 173 JUNTA 

GENERAL ORDINARIA. El Fresidente v/c el berente Gengral de 

la Compañia. convoacarán a dunta General OUrdinaria una vez 

al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia, para 

considerara sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes 

puntos: al Conocer las cuentas, el balance y los informes 

que le presentarán el berente General y el Comisario acerca 

de los negocios sociales en el ultimo ejercicio económico y 

dictar su resolución: pr éResolver acerca de la distribución 

de dos beneficios sociales Y de la formación del Fondo de 

Reserva cl Froceder, llegado el caso. a la designación de 

los funcionarios cuya elección corresponda según estos 

estatutos, asi como  fidtar pl revisar sus respectivas 

remuneraciones, Arts. 18: JUNTA GENERAL EXTRADOEDINARIA.- El 

Fresidente véío el Gerente General  convocarán «a reunión 

extraordinaria de la Junta General de Accionistas cuando lo 

consideren necesarios cuando lo soliciten por escrito el o 

los accionistas cue representen por loa menos el veinte Y 

cinco por ciento (2304 del capital social y cuando asi lo 

dispongan la Levy y dos estatutos. rt. 19: CONVOCATORIA. -
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in periuicio de das atFibuciones que, sobre el particulara Qi
 

econoce la Ley al Superintendente de Compañias Y al y 

Comisario. las convocatorizó para las reuniones de la Junta 

— [ 
General de fccionistas serán hechas mediante publicación en 

DEENZA. Yo adicionalmente, mediante comunicación escrita t
a
 

me
 

a la dirección que previamente comunique por escrito el 

accionista, por el resp tente víc el Gerente beneral de la 

Compañia. con ocho días de anticipación. por lo menos, al 

día fiilado para la reunión: en este lapso no se incluirá el 

dia en atie se hada la convocatoria, ni el día Tijado para 

la reunión. El Comisario será convocado mediante nota 

Y 
escrita. sin perjuicio de ques, en la convocatoria que se 

haga po la prensa / se le convodcue especial e 

individualmente, mencionándolo con su nombre y apellido. la 

convocatoria expresará el lugar, dis. fecha, hora y abjeto 

de la reunión Y serán mulas todas las deliberaciones y 

resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la 

COnvOocatoria. Además. para aquellos accionistas aue 

hubieren registrado su dirección en la Compañias la 

convocatoria des será hecha con la misña anticipación de 

ocha dias, mediante cablegorama a telegrama fechado. 

confirmado mediante carta certificada. Art. Os avorum.Z 

Fara que la Junta General de Accionistas Ordinaria 

Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones. 

deberá reunirse en el domicilio principal de la Compañia Y 

concurrir a ella un número EP que renresenta 

lo menos la mited más uno de las acciones Suse 

    M
o
,
 

cagada ” los la Junta General no puede reunirse 

ser
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Y 

/ 
una segunda convocatoria, la aque no podrá demorar más de 

primera convocatoria. falta de guórum. se orocederá a 

treinta días de la fecha fijada pará la primera reunión Y 

se referirá a las mismos puntos expresados en la primera 

convocatoria: la Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes Y se 

expresará asi en la convocatoria que se haga. Art. dz 

MAYORIA, 35 las excepciones legales y estatuarias, las 

decisiones de la Junta General Ordinaria Oo Extraordinaria 

, Y . 
serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

representado en ella. Los votos en blanco Y las 

í 
abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate. la 

( 
promiesta se considerará negada. Arte. ¿sp QUORIM MaYoriáa 

ESPECIALES. Fara que la —Junta General Ordinaria 60 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento a 

disminución del capital, la transformación de la Compañias 

la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación. 

la convalidación y en general cuslguier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella un número de personas 

que representen por 2 pa la mitad más uno de las 

acciones suscritas y pegadas. Si ho se obtuviere en primera 

convocatoria €l  guórum establecido, se procederá a una 

Y 
segunda convocatoria aque no podrá demorarse más de treinta 

días de lea fecha fijada bara la primera rÉunión Yo CUYO 

objeto será el mismo (que =<e expresó en la primera 

convocatorias en esta segunda convocatoria, la Junta 

General podrá constituirse con la representación de la 

tercera parte del capital pagado, particular que se



  

  

| Notaria (Y) 

nonano6 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 
expresará en la convoldatoria que se adas Si duego de la 

z 
er 

segunda convocatoria tampoco SE iograre el guéreum 

requerido. se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria. la que no podrá demorar más de sesenta dias 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

cbjeto de ésta: la dunta General asi convocada se 

constituirá con el número de  —eccionistas presentes, 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria Que 

se hagá. Fara los casos orevistol en este articula, las 

decisiones de la dunta General serán adoptadas con el voto 

favorable de. por lo menos. la mitad más una de das 

acciones odhadas representadas en ella. Los votos en blanco 
/ 

v las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Árto 

ár DERECHO A VYOTO.— En la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria cada acción ordinaria pagada tendrá derecho 

a un votos las que no se encuentren liberadas, dan derecho 

a  Wwoto en proporción a su haber paoges: Art. 243 

REFRESENTACION.— A más de la forma de reproaemtación 

prevista por la Levy. mn acgionista podrá ser representado 

en la ¿unta beneral Órdinaria o Extraordinaria mediante una 

carta -— poder O por sa mandatario quién entonces deberá 

re
 

acreditarlo mediante un poder notarial ceñeral o especial. 

Art. 25 JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. Ho obstante lo ta
 

dispuesto en dos artículos anteriores, la dunta beneral 4 A ! 

Ordinaria o Extraordinaria se entenderá convocada Y dGuedará 

válidamente constituida. en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cual 
cd e 

ó    
   asunto, siempre que esté presente toda el capital 
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los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, quienes deberán suscribir la correspondiente acta 

bajo sanción de nulidad. Sin embaraos, cualesquiera de los 

asistentes puede oponerse a 77 discusión de asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. fÁrta 

FRESIDENTE  —Y  SECRETARID.-_, Las Juntas fenerales 

/ 
Ordinarias Sy PNETEOreimarias serán presididas por el 

” Zó6 

Presidente de la Compañia 0, en su defecto, por el 

accionista a representante que, en cada sesión se eligiere 

para el efecto. El Gerente Generali de la Compañia actuará 

( 
como Secretario de la Junta General y. en su falta, se 

designará un 5ecretario Ad-Hoc. HB, El), BERENTE GENERAL Árta 

( 
27z El GERENTE SENERAL.— La edministración y dirección de 

la Compañia estará a Ccaroc del Gerente General de la misma. 

Fara el ejercicio de este” cargo na se requiere ser 

accionista de la Compañias fÁrt. 25: DESIGNACION.-Y El 

Gerente General será elegido por la Junta General de 

Accionistas por, un periodo de doOs años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Art. 2%Y1 REPRESENTACION LEGAL..— 

Corresponde al Gerente/ General de la Compañia la 

representación legal de la misma. en juicio O fuera de él, 

todo esto de conformidad con das limitaciones señaladas en 

el art. 32 de los presentes estatutos, Art. 30: OTRAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General de la Compañia 

tiene los más amplios poderes de administración y mañejo de 

los negocios sociales con sujeción a la Levy, los decentes 

estatutos Y las instrucciones impartidas por y? dun ta 

General de Áccionistaszs vY el Presidentes, En particula 

  

   



  

Notaria (Y 

  

3 
onanap7 

Dr. Remigio Poveda Vargas Y 
más de la renresentación degal oues le corresponde, tendrá 

los deberes y atribuciones que se mencionen a continuación: 

Cumplir vy hacer cumolir los estatutos Y las decisiones de 

la junta oeneral de accionistasi al 

actoz de administración y gestión diaria de las actividades 

de 07 POMRañta» orientadas a la consecución de su objeto 

bi Someter anualmente a la Junta General Úrdinaria de 

Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a cabo 

en nombre de la Compañia, Y presentar un balance semestral 

d 5 prueba. informándole sobre la marcha de los negocios 

sociales cl Preparar informes financieros consolidados 

cuande lo solicite la dunta General di Formular a la dunta 

General de Áccionistes las recomendaciones que considere 

convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la 

constitución de reservas: el Nombrar y remover al personal 

, 
de la Compañía Y fijar sus Femineraciones, asi Como sus 

a 

onstituir factores mercantiles m deberes Y atribuciones; Ti 

con autorización de la dunta General con las atribuciones 

que considere convenientes Y removerlos cuando considere 

del casoz q) besianar apoderados especiales de la Compañia, 

asi como constituir procuradores judiciales, cuando 

considere necesario O conveniente hacerlos h) Dirigir y 

supervigilar la contabilidad Y servicio de la Compañias, asi 

coma velar por el mantenimiento y conservación de los 

documentos de la Compañias 11 Formular balances e 

inventarios al final de. cada ejercicio económico Y 

facilitar al Comisario el estudio de la 

Abrir Y cerrar cuentas. corrientes 0 dd 
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naturaleza vY desianar a la G a las personas autorizadas 

para emitir chegues a cualquier otra orden de pago contra 

as referidas cuentas: k3 librar, aceptar, endosar y avalar fu
ra
 

pagarés. letras de cambio y cualesguiera otros efectos de 

comercio y títulos de créditoz 1? Celebrar contratos de 

mutua Y préstamos Y contraer demás obligaciones 

financieras: m3 Cumplir y hacer cumplir las decisiones de 

la dunta General de Accionistas; ni Ejercer y cumplir todas 

las etribuciones y deberes que reconacen e imponen la Ley y 

los estatutos presentes asi como todas aquellas que sean 

inherentes ca su función y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su cometido. C. El FRESIDENTE Art. 311 DEL 

PRESIDENTE DE 14 COMPANIA. El Fresidente de la Compañia 

será nombrado por da Junta General de panistas de la 

Compañía y ejercerá sus funciones por el periodo de dos 

años , pudiendo ser reelegido indefinidamente. Fara el 

ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista de la 

Compañia. En caso de ausencia absoluta, temporal o 

definitiva del Fresidente, la reemplazará el Gerente 

General hasta gue se nombre nmevyo funcionario. Art. Gs 

ATRIÍGUETONES Y DEBERES.- pr deberes y atribuciones del 

Presidente de la Compañias al Presidir las sesiones de la 

dinta General de Bccionistas: bi Vigilar la buena marcha de 

la Compañias Cc) Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

General de áccionistas designe al Gerente General titular 

ay di Supervigilar la gestión del Gerente nn
 

de la Compañ 

General y demás funcionarios de la Compañia; e) Cumplir cop
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los demás deberes y ejercer las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley y dos presentes estatutos. Y. DE 

LOS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN, Árt. 331: 10s COMISARIOS. La 

Junta General “Y Accionistas € lombrara un Comisario 

princical y otro suplente. los que durarán un aña en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos. Fara ser Comisario na se requiere ser 

accionista de la Compañias. Los Comisarios tendrán todos dos 

derechos, obligaciones Y (EEnonsa pp MeRces determinados por 

la Ley y loz presentes estatutos. Yi. DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO. EALANCES. RESERVAS  —Y BENEFICIOS Árt. Ca; 

EJERCICIO ECONORICO, + El ejercicio econémico de la Compañia 

se iniciará el primera de Enero vY terminará al lreinta y 

uno de Diciembre de cada año. Ort. 523 APRDEACIOÓN DE 

BALANECES.- No podrá ser aprobada ningún balance sin previo 

informe del Comisario. a disposición de quien se pondrá 

5 

correspondientes. por da menos treinta días antes de la 

dichos balancez. asi coma cuentas y documentos 

fecha en que se caos la dunta General que los aprobará. 

El ka ance general, estado de pérdidas y ganancias Y Sus 

anexos. la memoria del Gerente ' General vy el informe del 

Comisario, estarán a disposición de loz accionistas por la 

menos con quince días de anticipación a la fecha de reunión 

ode la Junta General que deberá conocerlos. Art. Só: FONDO 

( 
DE — RESERVA  —LEGAÁL.- La propuesta de distribución de 

    
     

l l (o AAA 
porcentaje, na menor al diez por ciento (10%) de prhis 

y 
para la formación de  —rFeserya legal, ha 

Notaria Décimo Septima 
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( 
asciendas. por lo menos. el cincuenta por ciento (50% del 

capital social. Art. 371 RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES 

Y o DISTRIBUCIÓN —DE- UTILIDADES. — — Una vel hechas las 

deducciones a las que se refiere el artículo precedente de 

esto=z estatutos. da Junta General de Accionistas podrá 

decidir la formación de reservas facultativas o especiales, 

pudienda destinar, para el efecto, una parte o todas las 

utilidades liguidas distribuitles a la formación de 

reservas —facultativas 0 especials. será necesario el 

consentimiento unan e de todos los accionistas presentes; 

en caso contrario, del saldo distribuible de los beneficios 

líguidos anuales, previa decisión de la Junta General de 

ccionistas será distribuido entre los accionistas, en 

proporción al capital pagade gue cada uno de ellos tenga en 

la Compañias Will. — DISPOSICIONES VARIAS. Art. 38: ACCESO A 

LOS LIBROS Y CUENTAS.“ La inspección Y conacimiento de los 

libros yv cuentas de la Compañia, de sus cajas, carteras, 

documentos * escritos en general sálo podrá permitirse a su 

( 
Fresidente y al Gerente Generali a equellos empleados de la 

Compañia cuvas labores lo reguierahas y a las entidades Y 

autoridades que tengan la facultad para ello en virtud de 

£ 
contratos a por disposición de la Levy. rt. 3% NORMAS 

Y 

SUPLETORIAR.- Fara toda aquello que no haya expresa 

f 
disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas 

/ 
cor la Ley de Compañias Y demás levez Y reglamentos 

pertinentes, Vigentes «a la fecha en gue se otorga la 

Escritura Pública de constitución de la Compañias, las 

mismas que se entenderán incorporadas a estos estatua),   
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HáasTáA AUT 105 ESTaTuTos QUINTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO. DE 

ACCIONES. Los accionistas fundadores suscriben 

sn... 
integramente el capital social dividido en 22000 acciones 

. . . F . 

ordinarias y nmominativas de USD 1 cada unas, de conformidad 

con el sidquiente detalle: ' 

  

POCIONISTA CAPITAL Y CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJE Í 
! 

1 
| SUSCRITO | PAGADO. 
| USDZ450 Y USD Juan Y 5% y) 
i 

1 

(us 

  

| 

¡ EMO TORRES / 
| COPADO 
j 

E 
[ro 

  

    

| o 24500 “ | 
TANIA CARMITA — /l USDS00 / USD 500 A 1150 500 /  / 
SA LAzAR CHICA | 

USD 25.009 0 25.000] USD 25.000 Y 100% / |       

La inversión realizada 4" los accionistas se la declara 

como nacional en su totalidad. SEXTA: FORMA DE FAGO. Los 

fundadores (de la Compeñía pagan el 100% del capital 

suscrita par cada uno de ellos, mediante aporte en 

  

numerario. Z segun ¿parece de los certificados de los 

Notaria Y) depósitos efectuedos en la cuenta de integración de capital 

de la Compañias. SEPTIMA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

5e desziona como Gerente General a la señora Tania Carmita 

salazar Chicas y como Fresidente al señor Emilio Torres 

Copado. OCTAVA: DECLARACIONES FINALES. Expresamente Los 

fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: 

cue se encuentran conformes con el texto de los 

statutosz que regirán a la Compañía los que han sido Ñ 

elaborados. discutidos y aprobados anteriormente por los 

accionistas: RE) Autorizar al Doctor Juan Carlos S6sa 

Gallardo 2 q Kia Y o para que a nombre de la Compañia realice io Ma, 

Superintendencia de Compañias. Y demás    

  

competentes, todos aquellos trámites que sean 

Notaria Décimo Septima 
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( ms 
para el establecimiento legal de esta Compañia, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil correspondientes c1/ 

Autorizar al Doctor Juan A S0sa Gallardo para que 

convoque a la Frimera dunta General de Áccionistas de la 

Compañisa la aque tendrá por cbjeto, necesariamente, la 

designación de los funcionarios cuyos nombramientea 

corresponde, de conformidad con los estatutos, a la Junta 

General, vy a la ratificación de todas les gestiones ques, a 

nombre de la Compañia, hava realizado el Doctor Juan Carlos 

Sosa Gallardo en uso de las atribuciones que se le confiere 

mediante sta cláusula, asi como  astmir una decisión e 

respecto , los gastos de constitución. NOVENA : 

AUTORIZACION. los fundadores facultan a ña señorita KARLA 

GELLIBERT vo ANA BELEN SALAZAR GALARZA y/o señor TOMAS 

BARRIONUEVO otorgándoles FODER ESFECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

para que conjunta O individualmente efectúen todos los 

trámites necesarios para el  perfeccionamiento de este 

contrato y su aprobación. inscripción y demás diligencias 

hasta la total constitución de la compañia MALLORCAFOODS 

S.A. ante las instituciones públicas Y privadas que 

determina la legislación ecueforiana» en especial pare la 

obtención del Registro único de Contribuventes Ric any el 

Servicio de rentas Internas Sl, Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo gara la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. - 

HAs5STÁA AQUI LA MINUTA, gue junto con los documentos anexos Y 

   

   

  

habilitantes aue se incorpora queda elevada a escritur: 

pública con todo el valor liegals yv. que los comparecie
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cada una de mus partes: Tirmad por el acentan en todas 

DOCTOR Juan Carlos 5osa Gallardo. con matricula profesional 

número cuatro mil cuatrocientos veinte y cuatro del Colegio 

de  áhogados de Fichinchas que ueda elevada a escritura 

ci torgamiento se Su pública con todo el valor legal. Fara 

observaron y se cumplieron con todos los preceptos legales 

so Y leida que le fue integramente, por mi el > del ca 

Notario. a los señores comparecientes, estos se ratifican 

en todas Y cada una de sus partes Y firman conmigo en 

unidad de acto aquedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria. de todo 

   
   

io, Y 
ALAZAR CHICA 

cc 100152112 

NOTARIO 
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EMILIO TORRES COPADO 
" MÁDRID/ESPAÑA 
PO 

3 OCTUBRE 1961 - 
" EXT 15 6699 26272 M 

   

  

   

ERRE DO Are 20 PROTA 

TORRES COPADO 

EMILIO 

NACIONALIDAD: ESPAÑA 

PASAPORTE: X509437 

VISA: 10-41 REG. N“ 15669426272 

ACTIVIDAD : DEPENDIENTE.LUCRATIVAS 

Col: 1710273564 

  

ESPAÑOLA 3333 12134 

SORAYA LEONOR SALAZAR CHICA. 

    

SUPERIOR LCTVS.. POR LEY 
EMILTO TORRES EBtr8 
ROSA RIO COPADO 
A 

ULTO 31-38-2004 
22616 AFP 

TEL A LA a 

conv REN Á 94. 2591 

       

    

Pa A, 
EE EA a 

pz, 
e rent 

N? EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 08/04/2008 

VALIDO HASTA 

er 

RESPONSABLE 

CBOS RIOS SANCHEZ CARLOS JIMMY
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REPÚB s8EPECUADOR 

A FS 4D CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
costura emos 0 cnnrgccontaóin CERTIFICADO! VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2601 1 

  

ES . . 1G0DAS2A18 165-0007. de 
¡> NÚMERO EDU 3 

| SALAS :CHICA TANIA CARMITA A CE 

= 

      
   , 

E 

1 

1 

¿ e a 
| PIOHINGHA, O QUITO 
1 
4 PROVINCIA “SANTÓN. 
i, NAYON * > Ol Ls 

PARROQUIA JO: EA ZONA 

E) PRESIDENTA (E) DE LAJUNTAS a 
a e o. a A e A a 

  

  

. o GTA A REPUBLICA DEL ECUADOR 4 EUA 19% lanarertos - Edda IDAS Ey DIRECCION GENERA! UL REGISTO, «Lt [bs 0 , . 3 A e eee 2 SANTIAGO J VINTÍMILLA HIDALGO 
RDA e te o le 

A TAN ce 21 EN o 
Y LEONOR" IR CHICA. AYORA 

22/08/2003 ' 

    

        

    

PICAR CERECHO 
BAR HOLE 
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ENTCALON y CULULACIÓN: 

IDENTIDAD,  171027356-4 
CEDULADE 

    
MMT) o: POBRE 

  

N? EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 08/04/2003 

VALIDO HASTA    
CH: 1710273504 

RESPONSABLE 

CBOS RIOS SANCHEZ CARLOS JIMMY 
ll vISA: 10-41 REG. N': 18669426272 

ACTIVIDAD : DEPENDIENTE. UCRATIVAS 

PR see AS 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL. DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N” ——o194749—————_. abierta el Martes, 13 de Septiembre de 2011 _ 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará MALLORCAFOODS-S.A , , 

la cantidad de VEINTE Y CINCO MIL DOLARES 00/100 
  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

: Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

TUTAL —25,000-489———————— 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Gonstitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. Ñ 

Quo. abies. 134 Sentembre de 2011 
Lugar y Fecha de emisión 
  

Forma. 781-3217 R 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7382025 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORTIZ DAVILA DIEGO ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2011 13:41:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MALLORCAFOODS S.A. / 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 21/10/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuianez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



¿03 Se tora ante Mi. la presente escritura de 

CONSTITUCION DE COMNFanla MALLORCAFOODS S.A... en fe de 

elia confiera esta TERCERA COFIA CERTIFICADA. que la 

firma *Y =ello en lea ciudad de QUITO, hoy cuatro de 

actubre del dos mil Once.” 

  

NOTA2!2 DECI 
3NyTiS Y Suecia £ - 

Br E 
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MALLORCAFOODS 

S.A., otorgada en esta Notaria, el treinta de septiembre del dos 

mil once, de su aprobación mediante resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.11.004666, emitida por Ja SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el dieciocho de octubre del dos mil once.- Quito a, 

    

  

veintiuno de octubre del dos mil once. 

NOTARIA BICIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

  

- Notaria (Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

 



¡Registro Mercantil Quito 

ennagi5 

UN 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y. la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL SEISCIENTOS ¡SESENTA Y SEIS del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de octubre de, 2.011, bajo el número 
3689 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "MALLORCAFOODS S.A.", 
otorgada el treinta de septiembre del año dos mil once, ante'el Notario D IMO SÉPT IMO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO P VEDA: VARGAS.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de * la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Dec | de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agos Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 047847.- Quito, a veintiocho” de. octubre del año dos mil once.- EL 
REGISTRADOR.- a ON 

  

  
  

  

  

      

    

    

   

    

    

    

ON de Dar, 

   AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 
ÓN QUITO 

   

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 28358 AnaAnn: 6 
ES 13 

Quito, 

U8 Nov. 2011 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MALLORCAFOODS S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

ásquez 
ERAL 

  

 


